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Sos.—Juez suplente, D. Juan Ilarri Campaña.
Partido de Tarafana.

Torrellas —Fiscal, 1). Esteban Molina Mainar.
Zaragoza, 14 de abril de 1919—El Secretario de

Gobierno, Antonio Costa.—V." B.°—El Presidente, 
Acosta. •

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distiito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por d.creto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a la Sociedad Electro química de Flix, vecina de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 21 de abril 
de 19.9. pidiendo la concesión de 23 pertenencias ? 
para una mina de lignito, con el nombre de Andresita 
6.a, sita en el té mino de Mequinenza, paraje llamado 
La Porchina, y lindante por el norte y este con la 
mina Andiesita 2 a, núm. 1.241; sur y oeste con la 
mina Audresira 4.', núm. 1.368.'

Le ha coi respondido a este registro el núm. 1.499.
Los rumbos esta'n referidos al norte verdadero.
La designación de este registro se hace por el intere

sado en la fo ma siguiente:
Se tendíá por punto de partida la undécima estaca 

de la mina Andresita 4.“, núm, i.368, y se medirán 
al O. 15 '5' S. cien metros, y se colocará la 1 H estaca; 
desde ésta al S. 15” 5' E. cien metros, y 2.’; desde 
ésta a! O. i5" 5' S. cien metros, y 3.a; desde ésta 
al S. 15" 5’ E. cien metros, y 4 B; desde ésta al oeste 
15° 5' S. cien menos, y 5 a; desde ésta al S. i5" 5' este 
dos-ientos metros, y 6.a; desde ésta al O. i5° 5' S. cien 
metros, y y."; desde ésia al S. 15‘ 5' E. cien metros, 
y 8.M; desde ésta al O. i5" 5' S. cien metros, y 9.a; 
desde ésta al S. i5"5' E. cien metros y io.n; desde 
ésta al O. i5" 5' S. trescientos menos, y ii.°; desde 
ésta al S. i5‘ 5' E. cien metros, y 12 desde ésta al 
E. 15" 5' N. doscientos metros, y 13.a; desde ésta al 
S. 15" 5' E. cien metros, y 14 desde ésta al este 
i5" 5' N. trescientos metros, y j5.a; desde ésta al norte 
id" 5 O. doscientos metros, y 16 a; desde ésta al este 
15" 5' N. cien metros, y 17 a; desde esta al N. i50 5' 
O. cien metros, y 18 a; desde ésta al E 1 5" 5' N. cien 
metros, y ¡9 0; desde ésta al N. 15° 5' O. cien metros, 
y 20.a; des ie ésta al E. i5° 5' N cien metros, y 21. 
desde ésta al N. 1 5" 5' O. cuatrocientos metros, y se 
llegará al punto de partida. •

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 26 de abril de 19'9. — Angel Jimeno.

TRIBUNAL SUPREMO
delación, de los pleitos incoados anU la Sala 

de lo Co'itteHcioso-admi'niftrutiyo.
Núm. 2.362. Sociedad «Aguas Panticosa», contra 

la Rea) orden expedida por el Ministeiio de Fomento 
en 19 de lebrero de 1919, sobre nulidad de todo lo 
efectuado en los expedientes que se relacionan con el 
tramo del lío Aguas Limpias.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madiid, 25 de abril de 1919.—El Secretario Deca
no, Rubio del Villar.

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cédula de notificación.
El Agente que suscribe ha dictado, con fecha seis de 

abiil de mil novecientos diez y nueve, la siguiente
«Providencia.—En vista del despacho de apremio 

que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales, respecti
vamente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de 1 orrijo se halla adeudando a la Excelentísi
ma Diputación por el reparto provincial del quinto 
trimestre del Contingente provincial de 1918 y plazos 
atrasados, la suma de 2 065 pesetas 25 céntimos;

Requiérase al Alcalde-Presidente de la Corporación 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado D del art. 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, para que en el término de ocho días que 
señala la regla 1.“ del apartado A del mismo artículo, 
satisfaga el descubierto, certificado y dietas devengadas; 
apercibiéndole de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá al embargo del 25 por 100 délas rentas y 
derechos del Municipio, con inclusión de la existencia 
en Caja, y por si del curso de este expediente se deriva
ran las responsabilidades de que habla la letra F del 
precitado aitículo, requiérase también al Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad, para que manifies
te las personalidades que forman en la actualidad la 
Corporación municipal. Lo mando y firmo en Torrijo, 
a sieie de abril de mil novecientos diez y nueve.— El 
Agente ejecutivo, V. Tarragona. — Sr. Alcalde de 
Torrijo.

AGENCIA EJtCUTIVA DE DAROCA
Edicto.

Habiéndose instruido por el Agente ejecutivo que 
suscribe el correspondiente expediente contra el Ayun
tamiento de Val de San Martín por descubiertos con la 
Cárcel de) partido, y habiendo pagado ésta.a cuenta por 
el concepto de principal, quedó suspendido el procedi
miento por dicho concepto, pero continuándose éste 
por haberse negado al pago de 46 pesetas, a que ascien
den las dietas devengadas por el Agente indicado, y 
en virtud de providencia de apremio decretada por el 
Sr. Alcalde de Daroca de fecha i3 del corriente y con 
el fin de dar cumplimiento a cuanto preceptúa el ar
tículo 109, apartado D, caso i." de la Instrucción de 
procedimientos de 26 de abril de 1900, como encarga
do de la ejecución, requiero a dicho Sr. Alcalde de 
Val de San Martín para que por el presente se sirva 
darse por notificado a fin de que en el término de 
ocho días ingrese en la Caja de la Depositaría de Daro
ca las expresadas 46 pesetas, con más las dietas y gas
tos a que por la morosidad en el pago diese lugar; 
adviniéndole que de no verificarlo se continuará el 
procedimiento hasta conseguir el pago, y que para el 
plazo señalado empezará a contarse desde el día 25 
del actual y que el recurso que se emplea obedece a la 
negativa a firmar el notificado a la presentación del 
expediente instado en 16 del actual.

Así lo acuerda y firma el agente expresado en Daro 
ca, a veinticinco de abril de mil novecientos diez y 
nueve.—Daniel Martínez.

SECCION SkXTA
------------- -------- • -    —-----------1__________  , ,

,-----------Agón.
Por quince días queda expuesto al público el presu

puesto ordinario formado para los años 19-9 a 1920,
Agón, 26 de abril de 1919.—El Alcalde, Valero Sa

rria.
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Cerveruela.
Hasta el dia 20 de mayo próximo venidero se admi

tirán en la secreian'a de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufiido en sus 
riquezas rústica, pecuaria y urbana, previos justifican
tes de haber satisfecho los derechos reales a la Hacien
da por trasmisi ón de domicilio.

Cerveruela, 28 Je abril de 1 gi9.—El Alcalde, Ciría
co Julián.

Egea de los Caballeros.
Para el examen, iiscusión y votación del presupues

to carcclaiio de ingresos y gastos formado para el año 
1919 a 1920, se convoca a los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido judicial, para qne debidamente 
representados concunan a la reunión que a dicho fin 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 12 de 
mayo próximo a las once.

Egea de los Caballeros, 26 de abril de 1919.—El Al
calde, Justo Zoco.

Herrera de los Navarros.
Formado el ptesupuesto municipal ordinario de esta 

villa para el año 1919-20, se halla expuesto al público, 
en la secretaiía, por quince días, a los efectos regla
menta 1 ios.

Herrera de los Navarros, 27 de abril de 1919.—El 
Alcalde, Juan Rubio.

Los Payos.
El repartimiento general formado para el año 1919 

a 1920, permanecerá expuesto al público, por termino 
de ocho días, para recibir cuantas reclamaciones se 
presenten por los contribu ventes en él comprendidos.

Los Fayos, 25 de abiil de 1919.— El Alcalde, León 
Gasea.

Torres de Berrellén.
El presupuesto municipal ordinario formado para el 

ejercicio de 19 9-20, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el 28 del actual.

Torres de Berrellén, 27 de abril de 1919.—El Alcal
de, Leonardo Blanco.

Trasmo®.
El presupuesto municipal ordinario de esta villa para 

el año 1919-20, se halla de manifiesto, por el plazo 
reglamentario. ' ,

Trasmoz, 28 de abril de igig.-r-El Alcalde, José 
Bernia.

Villauueva del Huérva.
A los efectos reglamentarios y por espaci.o de quince 

días queda expuesto ai público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordinario, 
formulado para el presente año 1919-20.

Villanueva del Huerva, 28 de . bril de 1919.—El 
Alcalde, Pedro P. Gascón.

Navardün.
- Visto el presente expediente, del que resulta que en seis 
de mayo úh 1 mo el Juzgado municipal de este distrito pasó a 
esta Alcaldía diligencias sumarias, instadas a virtud de de
nuncia del Giut'd local cqntra ei vecino Mariano Moren 
Biota y su sirviente 13 as Lafu^nto por roturación del paso 
o vereda pública denominado Sasa-Congosto y en las qne 
el juzgado de instrucción del partido, en auto inhibitorio 
del lía vemtis'ete de abril anterior, al d-clararse incompe
tente para entender en la cuestión que no co-responde a la 
jurisdicción civil conforme al Real <1 'Creto de seis de agos
to de mil ochocientos noventa y dos, o denaba al Tribunal 
municipal de Navardún pasara las actuaciones a esta Al
cudia como repr-secta >te del Ayuntamiento, para que 
realizara lo preceptuado en el Cuerpo legal de referencia 
como de su competencia, notificándolo a quien corres- 
pondn:

Resultando, que providenciado por la Alcaldía y dada 
cuenta al Ayuntamiento en la sesión ordinaria del día doce 

siguiente a los efectos del artículo setenta y dos de la 
misma disposición legal, acordó por uuauimidal nombrar 
la comisión encargada del deslinde de la via pecuaria a 
que el expediente se refiere, fijando el día y puntúen que 
debia comenz-r, que se den los 'conocimientos nec¿sa ius y 
publiquen los acuerdos en el Bo l k iIn  Of ic ia l , confo-me al 
párrafo segundo del artículo setenta y cuatro:

Resultando, que en la sesión siguiente a la de referencia, 
día diez y nueve de igual mes, el Ayuntamiento, también 
por unanimidad, acordó declarar en estado de deslinde 
todas las vías-pecumlas de este término municipal respec
to de las que se tenía conocimiento se habían cometido 
usurpaciones de teneno, y parí m-j r uniformidad en las 
operaciones y con el fin de que hubiera tiempo suficiente 
pura la publicación dé anuncios y nótifiéaéiones, «cordó 
rectificnr las fechas s< ñ dadas para el del anterior, que debía 
ir con este nuevo comprendida en un solo excediente, 
haciendo la designación de cargos para la comisión de des
deslinde marcaudO el orden a seguir y dundo los panes ne
cesarios, publicando los edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
haciendo bis notificaciones reglamentarias, según qm-da 
comprobado coo justificantes unidos al expedieut*:

Resultando, que practicado el deslinde conforme al orden 
previamente Señalado, a estas operaciones no concurrieron, 
a pesar de estar legalmenfe cit'idos ios propietario de te
rrenos c >lindantes, excepción h cha de Bamliano Machín, 
en el de la via Sasa-Congosto y Félix \naut, en la de basa- 
Petrovai-Bnratillus, a quienes la comisión invitó a que 
hicieran uso de su derecho en represent-ción de Mariano 
Moren Bota y como heredero de Vicente Anaut B güés 
respectivamente, sin que a pesar de el o hicieran opu> c on 
alguna, no obstante presenciar Lis operaciones, de las que 
resultaban aquellos propietarios usurpadores de te.reno 
a las vias expiésadás:

Resultando de las actas de deslinda que en la vía Sasa- 
Congosto hay usurpación de terrenos por los vecinos Juan 
Bugoir) y he eneros de Juan Esteban Mauinez: por Ro
be-to Cardona y Mariano Morca Biota, en las de Sasu-Con- 
gosto y Putltnlió aja Carretera y además este último en 
las de Sasa-Petrovul-Biratillos, Vaqueriza-Soto y Barran
co de la Guardia a Fuente inalada: por F-iustmo Gil Arilia, 
en Sasa-Petiroval-Barattllos y Birraucu de la Guardan 
Fuente Salada: por Inocencio Garos A ruga, en Sasa-Pe- 
troval-Birntiilos, y Puutallo Callizo de las Viñas a Muga 
de Sos: por Jorge Luis, en Sasa-Petroval Baratillos y B rr in- 
co de la Guardia: por Domingo Saugorrin Artieda y A mire- 
sa Bor.o Ptrnraite y Ana Muñoz, en Sasa-Pi trova!-Barati
llos, y de hi misma y Valmayor, Torrecillas y Pu l Ih IIo -CmIIí- 
zo de las Viñas Fuente Salada: por Ladislao Sápríie? yen 
las dus expresadasy Funtallo a la Can’dter,, R¡o Onsella a la 
Carretera. Barranco de la Guardia a Fuente Salada y Pun- 
tallo, Ca hzo de las Viñas a Muga de Sos, po hereder.s de 
Vicente Auaut: por Irene Solana, Juana Morea y Alej ¡n- 
dro Coutíii, en Valmayor-Torrecillas: en Puntallo-c Tre
tera, por José Renfón Iso, Esteban Ardía Extremad, 
Claudio Franco Gil, Emilio Lampérez Sánchez, José B - no 
Py nante y J >sé Mcréa Remóu y además en esta y Río- 
Unsella-Car eiern, por Bru io Morea: en la misma y I3aque- 
rjza al Soto por Ma’ías Landa: eu eliu y Bairanco de la 
Guardia 11 Fuente Salada y Muga de Sos, por Romualdo 
Cheverri, Bernarda Sánchez y Antonio Lobera Seimno; 
en esta última por Domingo Arilla Extremad, Lucía Morea 
y Lorenzo Chaverría: en Vaqueriza al Soto, por Angel 
Areiz y Juan Villanueva Jauregui; y por Francisco Sa- 
mitier Bomo. Mariano Villanueva Gil, Bernabé Martínez, 
Mariano Castielio Puevo,y Juan Gaspar Iso, en la de Pun- 
tallo-Callizo de las Viñas-Muga de Sos:

Considerando que eu la tramitación de este expediente 
se han cumplido las disposiciones del Real decieto de seis 
de agosto -le m-l ochocientos noventa y dos y Reglamento 
para su aplicación, de trece de agosto siguiente;

Considerando que no habiéndose h- cho oposición a este 
expediente, i.i alegaciones por ningún interesado, l o  es 
necesaria la práctica de más diligencias, procediendo úni
camente dictar la resolución aprobatoria y dar los cunoci- 
mientus de que trata el párrafo primero del artículo ochen
ta y tres de la disposición legal últimamente citada;

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que la n isma le 
confiere, aprobando el deslinde a que este expediente se 
constrae en los términos que resulta de las actas unidas al 
mismo, declara la responsabilidad pecuniaria contra los 
intrusos en esta resolución mencionados, a los que conde-
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na al pago de que trata el párrafo segundo del tan repetido 
artículo ochenta y tres, disponiendo:
l .° Serán por todos respetados los hitos o mojones que 

se han renovado, y los que nuevamente ha habido necesidad 
de hacer en sustitución de los antiguos desa¡ aiecidos.

2 o Los dueños de las tincas colindantes a ambas már
genes de las viesen que a¡ atecen intrusos dejarán el terre
no detentado a favor de los mismos según la linea que van 
guardando, cuidando de que en todo el trayecto que reco
rren tengan siempre la anchura sr Balada.

3 .° Los que reincidan en la usurpación, se les impondrá 
el máximum de la multa para que Ja Alcaldía está facultada, 
sin perjuicio riel resarcimiento de daños y perjuicios.

4o Espirado el plazo de ocho días, provisionalmente 
concedido confo me al edicto publicado el día veintiuno del 
actual, que queda unido al expediente, contra esta resolu
ción definitiva se concede otro igual de quince días para el 
recurso de alzada de que trata el art. 84 de las disposiciones

citadas comoreguladcras de este procedimiento, a contar 
desde la notificación vtieihl en la fo ma dispuesta p< r el 
art. 83, dando tambián los cohocm -itrs que el m emo 
determina, y exj'irado ese plazo ceflnitivo, dése cumpli
miento a las disprsicioi rs del artículo 85. •

Así ¡o provee, manda y firma la Alcaldía de Nava dún, 
día de la f< cha oei । ifst nte auto r ao u'O'ir- veintinueve 
de junio de mil i oytCK ntr s diez y echo — Mariano Cas- 
tiello.

Y estando dispuesto que esta resoluc ón se notifique ad
ministrativamente a tódes h s intrnsaiks, apodrrauos, ad
ministradores o rej resei tai tes que hubieran as'st do a las 
operaciones de deslir oe y que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocinfieuio de los que no hubiesen as stido, 
se libra la presente con la re.ación < xprisiv# de la por ción 
de terreno detentado y cuo'a correr-p< ndu nte [ara cubrir 
los gastos de deslinde, y es respecto <*e < m a intruso cuino 
se dice a continuación en metros cuadrados.

1
2

2 Q.C-

" o
NOMBRES Y APELLIDOS

SASA A
Ss

” *•

u
5 °
S o

s

X 5
Sí 

. . ga

<

.*h
T

TOTAL

M. c.

CUOTA

Pesetas
Con

gosto.
Barati
llos.

4 
5 
6 
n 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32
83 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41

Juan Baigorri Galé.....................  
Juan Esteban Martínez Extremad 
Roberto Cardona Castiello........... 
Mariano Morea Biota..................  
Faustino Gil A cilla.. .....................
Inocencio Garos Arruga..............  
Jorge Luis López.......................... 
Dionisio Ponz Morea .... 
Domingo Saugofrín Artieda....... 
Andresa Borao Femante............  
Vicente Ruiz Orduna................  
Félix Annut Nicuesa..................  
Ladislao Sánch z Sangorrín .... 
Ana Muñoz Campos.....................
Irene Solana Bergara.........".........  
Juana Morea Sotenas....................
Alejandro Contín Villanueva.. ... 
José Remón leo .......................... 
Antonio Boira Jauregut..............  
Esteban Arilla Extremad ....... .
Bruno Morea Morea...................... 
Claudio Franco Gil.., .................  
Emilio Lampérez Sánchez........ .. 
José Borao Femante..................
Romualdo Chnverri Mayayo ... 
Juan José Chnverri ................. 
Bernarda Sánchez .....................  
José Morea Remón ......................  
Antonio Lobera Serrano ............. 
Matías Latida Gil.........................  
Domingo Ripalda Ripalda , . . 
Angel A raíz Burdeos..................  
Juan Villanueva Jauregui. .... 
Domingo Arilla Ripalda........... 
Lucía Morea Rodrigo n* •»- 
Lorenzo Chaverría Saní ¡ 
Francisco Samitier Borao............. 
Mariano Villanueva Gil. ........ .
Bernabé Martínez Extremad ... . 
Mariano Castiello Pueyo............... 
Juan Gaspar leo .. .......................

8tima total

1.725 » » » 1 725 19 84
351 » » » » » » » 351 3 94
410 » 391 » KOI 9*31

2.750 245 » » 66 82 3 143 36,,24
...... . » 1.600 » » » » 89o » 1.990 22-89
. . . . . » 15 » » » » » 1.327 1.342 15-41

» 75 » » » 134 » 209 2-40
...... - » » » » » » 126 » 126 1*44

25 » » » 25 0*29
. - . 300 » » » » » » 300 2‘45

> > 184 » > » » » 184 2*12
. . . . . » 47 898 356 1.246 » 60 16 2.623 30-26
f . . . . . » 98 300 > » » » lil 509 5-85
........ » 240 » » » » » » 240 2*76

» » 696 » » » » y 696 8
» » 446 » > » » 4.6 5-12

> 40 » » » » » 40 0 46
......... » » » 892 » » 892 10*25

» » » 65 » » » » 0-74
» » » 965 » » » » 965 11-10

. . . ■ . . . » » » 492 911 » » » 1.403 re-'S

. - - - . . » » » 576 » » > » 576 6*62

. . . . . » » 320 » » 320 3 68
£ » » » » » » »
» » > 1.210 » 93 > 1.303 14'98
» » » » » » » 70 70 0-80
» » > 779 » » 30 > 809 9'30
» » » .715 » » » 715 8-22
» » » 450 » » 45 » 495 5-69

» 75 » 840 » > 9 5 10-52
» » » » » 90 90 1-04

» » » » 259 » » 219 2-97
» » 96 » » 96 1-10

» » » > » » 115 » 115 1'32
» » » » » » 70 » 70 0 80
» » > » 120 » 120 1'38

» » » » » 2.650 2.650 30*50
» » » » » 384 381 4 42
» » » » » » 768 7(8 8 83

» > » » » » 44 44 0-50
............ .. » » » » . > » » 373 373 4*29-

' • • • 5.236 2.645 2.564 7.286 2.157 1.261 1.265 5.833 28.247 325

Navardún,21 de abril de 1919.—El Alcalde, Mariano Castiello.

Imprenta del Hospicio.
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